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Ministerio de la Goberna-
cion.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS

Y TELGRAFOS.

Condiciones bajo las cuales ha de
sacarse á pública subasta la con-
duccion diaria del correo de ida
y vuelta entre Toledo y Na-
vahermosa.
1 -8 El contratista se obliga á

conducir á caballo 6 en carruaje de
ida y vuelta desde Toledo ä Nava-
hermosa la correspondencia y pe-
riódicos que le fueren entregados,
sin excepcion de ninguna clase,
distribuyendo en su tránsito los
paquetes dirigidos a cada pueblo,
y recogiendo los que de ellos partan
para otros destinos.

2." La distancia de 48 kilóme-
tros que com prende esta conduccion
debe ser recorrida en seis horas y
40 minutos; y las de entrada y sa-
lida en los pueblos del tránsito y
extremos se fijaran en el itinerario
que forme la Direccion general de
Correos y Telégrafos, que podrá
alterar segun convenga al mejor
servicio.

3•' Por los retrasos cuyas cau-
sas no se justifiquen debidamente,
SC exigirá al contratista en el pa-
pel correspondiente la multa de 5
Pesetas por cada cuarto de hora; y
a la tercera falta de esta especie
podrá rescindirse el contrato, abo-
nando además dicho contratista los
Perjuicios que se originen al Es-
tado.

4.° Para el buen desempeño de
esta conduccion deberá tener el
contratista el número suficiente de
caballerías mayores situadas en
los puntos mas convenientes de la

ä juicio del Administrador
Principal de, correos de Toledo.

5 . 4 Es condicion indispensable
que los conductores de la correspon-
dencia sepan leer y escribir.

6.' Será responsable el contra-
tista de la conservacion en buen
estado de las maletas en que se
conduzca la correspondencia y de

preservar esta de la humedad v•
deterioro.

Será obligacion del contra-
tista correr los extraordinarios del
servicio que ocurran, cobrando su
importe al precio establecido en el
reglamento de Postas vigente.
8. Si por faltar el contratista

á cualquiera de las condiciones es-
tipuladas se irrogasen perjuicios ä
la Administracion, esta, para el
resarcimiento, podrá ejercer suac-
cion contra la fianza y bienes ;Je
aquel.

9.° La cantidad en que quede
rematada la conduccion se satis-
fará por mensualidades vencidas
ea la referida Adrciuistracion prin-
cipal de Correos de Toledo.

10. El contrato durará tres
años, contados desde el dia en que
dé principio el servicio, ciiyo dia
se fijara al comunicar la a probacion
superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finali-
zar dicho plazo avisará el contra-
tista á la .Administracion princi
pal respectiva si se despide del ser-
vicio ã fin de quo con oportunidad
pueda procederse á nueva subasta;
pero si en esta época existiesen
causas que impidiesen un nuevo
remate, ó hubiere que proceder á
un segundo, el contratista tendrá
obligacion de continuar por la tá-
cita tres meses más bajo el mismo
precio y condiciones. Si el contra-
tista no se despidiera del servicio,
:a Administracion podrá subastar-
lo nuevamente una vez terminado
el compromiso, si así lo creyera
conveniente 6 hubiera quiea lo
solicitara. Los tres meses de despe-
dida, cualquiera que sea la época
en que se haga una vez terminado
el contrato, empezarán á contarse
desde el dia en que se reciba la co-
municacion.

12. Si durante el tiempo do es -
te contrato fuese necesario variar
en parte la linea designada y diri-
gir la correspondencia por otro ú
Otros puntos, serán de cuenta del
contratista los gastos que esta al-
teracien ocasione, sin derecho ä in-

demnizacion alguna; pero si el
número de las expediciones se au-
mentase, ó resultare de la varia
cion aumento 6 disininucion de dis-
tancias, ei Gobierno determinara
el abono 6 rebaja de la parte cor-
respondiente de la asignacion 4 pro-
rata. Si la línea se variase del to-
do, el contratista deberá contestar
dentro del término de los 15 dias

1
 siguientes al en que se le dé el avi-

so si se aviene 6 no a continuar el
servicio por la nueva línea que se
adopte; en case de negativa, queda
al Gobiei-no el dereehö de subastar
nuevamente el servicio de que Se
trata. Si hubiese necesidad de su-
primir la linea, el Gobierno avisara
al contratista con un mes de an-

' ticipaeinn para que retire el servi-
cio, sin que tenga este derecho á
indeeanizacion.

LL La subasta se anunciará en
la «Gaceta» y a Boletin oficial»
de la . provincia de Toledo y 'por
los demás medios acostumbrados,
y tendrá lugar ante el Goberna-
dor de dicha provincia y Alcalde
de Navaherrnosa, asistidos de los
Administradores de Correos de los
mismos puntos, el dia 12 de Junio
próximo, ála hora y en el local
que señalen dichas Autoridades.

H. El tipo máximo para el re-
mate será la cantidad de 3250
pesetas anuales, no pudiendo ad -
mitirse propesicion que exceda de
esta suma, ni reciamacion alguna
del rematan te en el poco próbáble
caso de que los datos oficiales que
han servido para determinar la dis-
tancia que separa ä los puntos ex-
tremos . resultasen equivocados en
cualquier tiempo en mas 6 en me-
nos:

15. Para presentarse como li-
citador será condicion precisa (lepo-
sitar previamente en la Tesorería de
hacienda pública de Toledo 6 en la
subalterna do Rentas de Navalier-t
mosa, como dependencias de la Caja
general de Depósitos, la suma de
325 pesetas en metálico, 6 su equi-
valente en títulos de la Deuda del
Estado; la cual, concluido el ac-

to del remate, será devuelta ti 1c)
interesados, menos la correspondien-
te al mejor postor, que quedara en
depósito en las oficinas del Gobierno
para su formalizaeion en la Caja
sucursal de Depósitos tan pronto co-
mo se reciba la adjudicacion defini-
tiva del servicio, cod-atregle' --e£ -la
Real &den circular de 24 de Enero
de 1860.

16. Las proposiciones se harán
en pliego cerrado, expresändose
por letra la cantidad en que el lici-
tador se compromete J. prestar el
servicio, así corno su domicilio y
fie'ma, 6 la de persona autorizada
cuando no sepa escribir. A este
pliego se unirá la carta de pago
original que acredite haberse he-
cho el depósito prevenido en la
condicion anterior, y una cenia-
cacion expedida por el Alcalde del
pueblo residencia del proponente
por la que conste su aptitud legal,
mayor edad, buena conducta y que
cuenta ron recursos para desein-
pefiar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las propo-
siciones han de quedar precisa.
mente en poder del Presidente de
la subasta durante la media hora
anterior á la fijada para dar prin-
cipio al acto, y una vez entregados
no podrán retirarse.

18. Para extender las propo-
siciones se observará la fórmula
siguiente:

«Me obligo ä desempeñar la
conduccion del correo diario en
carruaje 6 ä caballo desde Toledo á
Navaliermosa y vice-versa, por el
precio de 	  pesetas anuales, ba-
jo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por S. M.

Toda proposicion que no se ha-
lle redactada en estos términos, 6
que contenga tnodificacion 6 cláu-
sulas condicionales, sera desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos
públicamente, se extenderá el acta
del remate, declarándose este en
favor del mejor postor, sin perjui-
cio de la aprobacion superior, para
lo cual se remitirá i nmediatamen-
te el expediente al Gobierno.
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20. Si de la comparacion de las
proposiciones resultasen igua I naen-
+ e beneficiosas dos ó más, se abri-
rá en el acto nueVa licitacion ä la
voz por espacio de inedia hora, pe-
ro solo entre los autores de las
propuestas que hubiesen causado el
empate.

21. Hecha la adjudicacion por
la Superioridad, se elevará el con-
trato ä escritura pública, siendo de
euenta del rematante los gastos
de su otorgamiento y de dos co-
pias simples, y otra en el papel
sellado correspondiente para la
Direccion general de Correos y Te-
légrafos.

22. Contratado el servicio, ne
se podrá subarrendar, ceder ni
traspasar sin prévio permiso del
Gobierno.

23. El rematante quedará su-
jeto ä lo que previene el artículo
5.° del Real decreto de 27 de Fe-
brero de 1852 si tio cumpliese las,
condiciones que deba llenar para el
otorgamiento de la escritura, 6 im-
pidiese que esta tenga efecto en el
término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los
resultados de las proposiciones que
se hagan, como igualmente la for-
ma y concepto de la subasta, queda
siempre reservada al Ministerio de
la Gobernacion la libre facultad de
aprobar ó no definitivamente el ac-

t a de remate, teniendo siempre en
cuenta el mejor servicio público.

Madrid 6 de Mayo de 187.
-El Director general, Justo T.
Delgado.

Tribunal Supr-7-mo.
^

Sala segunda.

En la villa y córte de Madrid,
6 de Mayo de 1872, en el ex-

pediente núm. 1.536 que ante Nos
pende sobre admision del recurso
de casacion propeesto por Fran-
cisco Juan Moreno:

1. 0 Resultando que el dia 29
de Diciembre de 1870, ä las ocho
de la noche, Francisco Moreno,
despues de haber tenido en casa
de Ca taina Hernandez una cues-
tion con su hermano José, á quien
dijo aquel en tono de desafío que
se saliese á la calle, y al pasar por
casa de mencionada Hernandez
acompeñado de su hijo Eduardo y
de José Torres, vió 'ole de la mis-
ma salian su referido hermano Jo-
sé, Francisco Juan Moreno y otros,
y al llegar á casa de Juan Garcia,

- estos pronunciaron la frase de
«ahora es el lance,» y dispararon
dos tiros uno tras otro á la distan-
cia de 20 pasos, sin que les causa-
se daño alguno; pero atravesando
una bala la manta con que se cu-
bris Francisco Moreno:

2.° Resultando que Francisco
Juan Moreno ha sido castigado an-
teriormente con mayor pena que
la que le corresponde por el delito
que se persigue en esta causa:
3. Resultando que la Sala de

lo criminel de la Audiencia de Va-
lencia, en sentencia de 19 de Fe-
brero de/ presente año, declaró que
los hechos probados constituian ei
delito oe homicidio frustiado, del
cual eran autores José Moreno y
Francisco Juan Moreno por prueba
testifical, el primero con la circuns-
tancia atenuante de haber prece-
dido provocacion por parte del

ofendido, y la agravante de ser
hermano de Francisco Moreno, y
en cuanto á Francisco Juan Mo-
reno la a gravante de haber sido
castigado anteriormente con pena
mayor ä la que !e corresponde por
esta carisa y en su consecuencia,
vistos los artículos 422, 419. 3.0,
66 y demás de aplicacion ordina-
ria, condenó ä José Moreno en la
pana de tres años de prision cor-
reccional, y á Francisco Juan Mo-
reno en cinco años de la misma pe-.
na y sus accesorias:

4. 0 Resultando que contra esta
sentencia se ha interpuesto recurso
de casacion oor infraccion de ley ä
nombre de Francisco Juan Moreno,
fundändolo en los casos 3.° y 4 °
la ley de 18 de Junio de 1870,
alegando que debió haber sido ca-
lificado y penado segun el art. 42,3
del Código el delito de que se tra-
ta, y no como homicidio frustrado.
pues José y Francisco Juan More-
no no tuvieron iutencion de cau-
sar la muerte de Francisco Moreno:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Francisco de Vera:

1 .° Considerando que hay de-
lito frustrado cuando el culpable
practica todos los actos de ejecucion
que debieran producir corno resul-
tado el delito, y sin embar ro no lo
producen por causas independien-
tes de la voluntad del agente:

2.° Considerando que de !os he-
chos admitidos como probados en
la sentencia de cuya casacion se
trata aparece que los procesados
hicieron cuanto estuvo de su par-
te para causar la muerte de Fran-
cisco Moreno, no habiendo tenido
electo por causas independientes ä
la voluntad de los misales:

3. 0 Considerando, por consi-
guiente, que no hay fundamento
legal rara que pueda ser admitido
el recurso de casacion que ha in-
terpuesto Francisco Juan Moreno;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar a su
admisiou, con las costas; y comuní-
quese esta decision al Tribunal
sentenciador ä los efectos que cor -
respondan.

Así por esta sentencia, que se
publicará en la «Gaceta de Madrid»
ä insertará en la «Coleccion legisla-
tiva>, io pronunciamos, mandamos

firmamos --Manuel Ortiz de Zii-
fiiga.-Tomás Huet.-José María
Haro.-Manuel Leou.--Francisco
de Vera. --Mariano García Cetubree
ro.-Luii Vazquez Mondragoe.

Publicacio u - Leida y publica-
da fue la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. 1). Francisco de Vera,
Magistrado del Tribunal Supremo,
celebrando audiencia pública su
Sala segunda en el dia de hoy, de
que certifico corno Secretario habi-
litado de ella.-

Madrid 6 de Mayo de 1872.
Licenciado-Santos Alfaro.

En la villa y corte de Madrid,
á 8 de Mayo de 1872, en ei ex
pediente núai. 1.550 que ante
Nos pende sobre atimision del re •
curso de casacion interpuesto por
José García A parieio:

1. 0 Resultando que en ueo de
los primeros dias del mes de Agos-
to de 1871 se eucoatraba José tr -
cía Aparicio en la fuente -de ve-
cindad de Puerta de Moras nana -
pañado de Amparo Romero, á quien

pretendia como novia; y habie:1(1,)
pasado por dicho sitio Eustaatvie
Santos y Antonio Perez este irle
tentó tocar la cara á Amparo Ro-
mero con una mata de albahaca
que Ilevabe, 10 cual produjo una
disputa . entre (Yarda, Perez y
Santos, sin ulteriores consecuen-
cias por entönces:

2." Resultaele que eka la no-
che del 16 del - propio mes-, José
García se encontró con liustaquio
Santos, y habiéndole preguntado
por su compañero le contestó que
se entendiera con 'jl; lo que dió
lugar ä que se reprodujera la elles-

tion en la que García fué provo-
cado con insistencia por Santos á
i'eñir; y ejecutándolo, el primero
infirió ä este una herida con ins-
trumento punzante y cortante, ä
consecuencia de la cual falleció a
los dos días:

3. 0 Uesultando que la Sala de
lo criminal de la Aúdiencia de es-
ta córte, en sentencia de 16 de Fe.
brero del presente año, declaró
que los hechos probados consti-
tuian el delito de homicidio, del
cual era autor José García Apa -
ricio, mayor dc 15 años y menor
de 18, con la circunstancia ate-
nuante genérica de erovocacion
sin ninguna agravante, y vistos
los artículos 419, 13, 64 y demás
de aplicacion ordinaria del Código
penad vigente, le condenó ä seis
años y un dia de prision mayor con
sus accesorias:

Resultanda que contra esta
sentencia se ha interpuesto re-
curso de casacion por iafi...aecion ge
ley á nombre de José García Apa-
ricio, fundändolo en los casos 1.*
y 5." del art. 4.° d la de 18 de
Junio de 1870, y alegando que
ea la perpetracioa del delito habian
Concurrida tedos los requisitos ne-
cesarios para eximirle de respon-
sabilidad; y que la Sala senten-
ciadora, ai no apreciarlo asi, 'la-
bia infringido el núm. 4.° del ar-
ticulo 8.° del Có ligo penal, que
aun en el supuesto de que be Se

admitiese la existencia de todas
las expresadas circunstancias ha-
bien concurrido la mas y era apli-
cable la dispesicioa del art. 87:
que de todos modos lo era el 82
en su regla 5.' habiendo concur-
rido las atenuantes de no haber
tenido iutencion de causar todo el
mal que produjo, y la de haber
obrado con arrebato y obcecacion,
habiéndose infringido por tanto
didha regla 5. « y varias senten-
cias que menciona de este Tribu-
nal Supremo:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Francisco do Vera:

1. 0 Considerando que para que
pueda haber lugar á la exencion
de responsabilidad criminal, con
arreglo al núm. 4.° del art. 8.° del
Cá :igo penal, es indispensable que

concurran los requisitos de agre-
sien ilegitima, necesidad racional

(101 7nEylo ensoleado pare inspelitda
ö repelerle y falta de provocacion
suficiente por parte del que se de-
fiende:

2.° Considerando que, segun
los hechos admitido como proba-
dos en la sentencia que se im-
pugna, es inexacto que hayan con-
currido en el delito sobre (pie
versa esta causa todas los requi •
sitos expio ad:

3.° Considerando que tampoco
ha sida aPreciadn por la Sala sen -
tenciadora, atendidos los hechos
consignados, ni se desprendo de los
mismos mas que la circunstancia
atee eante 4' del art 9d, lo cuel
no es bastante para la aplicacioa
del artículo 87 6 del 82 en su re-
gla 5', corno se pretendo por par-
te del recurrente:

4.° Y considerando, en su con-
secuencia, que es da todo punto
inadmisible el recurso interpuesto
por José Garcia Aparicio;

Fallamos que debemos declarar
y dec'aramos que no hä lugar ä su
admision, con las costas; comuni-
cándose esta decision al Tribunal
sentenciade p. los efectos que ea -
derecho corresponda.-

Así por esta sentencia quo 80

publicará en la «Gaceta de Ma-
drido éirisertara en la. .«Coleccion
legislativa,s lo pronuneiamos, man-
damos y firmamos, -Manuel Or-
tiz de Ziiñiga. -Tomás Huet.-Jo-
sé, Maria Haro.-LeManuel Leen.-
Francisco de Vera.-Mariano Gar-
cía Cernbrero. •-- Luis Vazquez
Mondragon.

Publicacion.--Leida y publicaj.
da fué la anterior sentencia peit j,e; .aserooe
Excmo. , Sr. D. Francisco de ,y,.4ey
Magistrado Tribunal u pmpaia.,
celebrandúnaudiencia pítblicle 811
Sala segunda en el dia de hoy,
de que certifico como Secretario
habilitado de ella.

Madrid 10 de Mayo de 18'72. -
Licenciado Santos Alfaro.

, •

Sala tercera.

En la villa de Madrid, á 6 (10

Marzo de 1872, en el recurso de
casacion por infraccion de ley ene
ante Nos pende, interpuesto por
Manuel Ballestero y Peña, y sos-
tenido por el Ministerio fiscal con-
tra la sentencia pronunciada por la
Sala de lo criminal de la Audien-
cia de Zaragoza en causa seguida
al mismo en el Juzgado de primera
instancia del distrito del Pilar de
dicha ciudad por homicidio frus-
trado y disparo de un arma de
fuego:

Resultando que hallándose en
la tarde del 10 de Marzo de 1870 en
un moda° aceite, sito en la • u-

risdiceion de la expresada ciudad,
Antonio Garralaga, Bienvenido
Gascon y Lorenz Palos, este últi-
mo dijo al jóven Manuel . Ballestte-
ro que cuantos pucheros de agut
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de Sauza se habla llevado: que I
poco rato de marcharse el ejóvene
llegó al molino su madre y recon-
vino ä aquellos por haber lipead,9
laslron á su hijo, ä lo que coni90 . e
taron que el agua de Sa.uza eareci a
de valor y se abandonaba, y que
no hiciera C : IS30 de muchachos; sin
embargo de lo cual aquella repuso
que iba a avisas a susinaride, oda°
debió efectearlo, pues en seguida
se preseutá Manuel Ballestero y
Peña con una pistola de os
LOS en una mano y' un cuchilloe, a ei 	 ')!• n 	 '•Mano eu la otra: que llamó al Pa-
los, pero Garralaga salid para aquie•
tarlo y le aconsejó que se retirara;
mas lejos dé-hacerlo disparó sobre
él la pistola ä chico 6 seis pasos de
distancia, hiriéndole en et brazo;

por último, que al cerrar Gascon
la puerta del molino para evitarque
entrase- Ballestero, -este le dispae6
otro tiro que no le produjo dafio
alguno.:

Resultando que las lesiones ln- -
feridas ä Garralaga se curaron en
74 dias,. si bien ha quedado ira pe-
did o-dealaearticulacion del codo y
algun tantO41e; la-ade 1 ho rn brea:

. Resultando que el procesado
confesó que habia '.disparadooitra
Garralaaa,ados t,res • ptaarm, por,
que le amenazó con un pala; y ne-
gó disparase segunda. vez con-
tra Gascon porque la pistola no te-
nia eargado mas qua uno de los ca-
ftanes,- si bien el hijo dijo que lo es-
taban los dos:

Resultando que.conclusa la . cau-
Se, el Juez de primera instancia
dictó sentencia por la que conde-
nó á Manuel Ballesteros Peña, co-
mo autor de dos delitos ' de dispa-
ro de arma de fuego, uno de ellos
causando lesiones, en la pena de
16 meses de Prisiou correccional
por cada uno de ellos, con la acce-
soria correspondiente, oblig,.acion
de indemnizar al lesionado y pago
de costas; cuya sentencia fue revo.
cada por la referida Sala, declaran-
do que los hechos probados consti-
tuyen dos delitos, el de homicidio
frustrado y el de disparo de un ar-
m a de fuego, de los cuales es res-
ponsable como autor Manuel Ba-
ll esteros Peña, y condenándole por
el primero ä la pena de seis arios
de prision mayor, con la accesoria
de suspension de todo cargo y del
derecho de sufragio durante la
Con dena, é incleinnizacion de 1000
pesetas al ofendido, y por el segun-
do á la pena de 16 meses de prision
correccional, accesoria expresada,
Yen las cestas procesales por ama-
bos , debiendo sufrir la prisiou sus-
látutoria correspondiente por la in-
dera nizacion en caso de insolven-
cia:

Resultando que contra esta sen-
tencia interpuso el procesado en
tiempo y forma recurso de casa-
clon por infra.ccion de ley; que en
vi rtud de no haberse estimado pro-
cedente por ninguno de los Letra-
dos que le han sido nombrados de

.oficio para su defeesa, ha sostenido.
el Miaieterie fiaca', fundándolo en

Vb05 aasoa.3.° dei --art. 4.° de la
ley' de 18 Janie de th70, ' 7' citan-

edo „canso infringidos-,
1.° El art. 431, en su núniae-

ro 2.° del Código penal reforma-
do, puestc.i que admitidos (ramo pro-
bados las hechos que en los resul-
tandos consigna la Sala sentencia-

ora, no puede declararse con se-
guridad' que constituyan el delito
frustrado de homicidio los que se
.refieren; al diSriae,• contra Antonio',
Gair̀alag-'2, Sino el de lesiones gra -
ves C011 . pedimento de un miem-
bro principal:

2.° El art. 422 del misma) Có-
digo, porque una vez considerado
aplicable al caso <Mtto aparece de
la seniencia citarle, ha debida
imponerse la' Peaa inferior en un
grado ä la' que Cdrresponderia, se-
; 	 •ghn el art, 66, esto es la de prision
corre.ccional.

Resultando que admitido el re-
curso per la Sala segunda de este
Tribunal Sdpremo y recibido en
esta tercera, lea: sido sustanciado en
feriada:

Visto, siendo Ponente el iliagis-
trailo D.,Manuel Aluaonaci y Mora:

Considerandri qué arreo de.le
sionses graorea aé 'Castiga. CJglibrais..

al art:- 431 del COdi . 1a renal refor-e
malo, •don la prisi-n correcciaaal
en sus grados -mínimo y rdedioSi.
el . ofendido quedad por
resultado de ellas inutilizado de al-
gun miembro priecipal:

Considerando : gnu-el delito corn;
sumado de ishonsicidio está penado
con la reclusion temporal en el ar-
tículo 419 de dicho Código; que el
mismo delito, cuando es frustrado,
ha de castigarse con la pena inme-
diatamente inferior en gr? do con-
forme al art. 65, 6 sea con la pri-
sion mayor, que se extieaile desde
seis años y un dia a 12 arios, co,n
arreglo ä la escala comprendida en
el 97, y que todavía, segun. el 422,
pueden los Tribunales, apreciando
las circunstancias del hecho, redu-
cir la pena del homicidio frustrado
ä la inferior en grado ä la señala-
da por dicho art. 66, es decir, á la
prision correccional, que dura de
seis meses y un dia 15. seis anos:

Considerando que ya se califi-
quen de homicieio frustrado, con
aplicacion edel art. 422 del 9ódigo,
las lesiones inferidas ä Antonio Gar-
ralaga, que le han producido el
impedimento de un brazo, ya se le
comprenda en el 431,1a pena no
puede exceder de prision correc-
cional, con arreglo á lo dispuesto
en uno y en otro:

Considerando que la Sala senten-
ciadora que ha calificado de ho-
micidio frustrado el hecho de que
se trata y aplicado el citado artícu-
lo 422, al imponer al procesada
seis arios de prision mayor, pena
no incluida en la escala legal de
ellas que queda sentada, ha infrin •

Fallamos que debemos decla-
rar y decarianioa 	 il.fga.r al
recurso de casaeìm in pe 'r in--
fraccion do ley jo te ause el Minis-
terio fiscal contra la sentencia dic-
tada en 27 de Setiembre de 1871.
por la Sala do lo criminel .1,e la Au-
diencia de Záragoza ; la cual casa-
rnos y anulamos; y diríjase Orden
por conducto de su presidente ä
la expresada Audiencia para 'que
remita la causa . ä este Tribunal . Su-
premo ä 'lbs efectos dei l art. 41 de
la ley provisional sobre estableci-
miento del recur s o de casacion eb-

•
los juicios criminales.

Así por esta nuestra sentenCia,
que se publicara, en la «Gaceta de
Madrid» é insertará ea la «Colee:
cien legislativa,» pasándose al efec-
to las copias • necesarias,' prn--
nunciamos, manda-liaos ffirinamoS. t
—Sebastian Gonzalez Nandiu. —
Manuel María de Basualdo.—Mi
guel Zorrilla. —Manuel ,A:laidnacf y
Mora .—Francisco. Arrnesto.— Al-
berto Sa tías. --Diegó Fernandez
Cano.

Publicado°. --Leida y publica-
da fué la anterior sentencia por 'el
Excmo. Sr. D. Manuel Almonaci y
Mora, Magistrado del Tribunal Su-
premo, eständose celebrando au-
diencia pública en su Sala tercera
el dia de hoy, de que certifico como
SecretarieeRelator de la iniariaa.

Madrid 6 de Marzo de 1872. —
Licenciadei José María Pantoja.

En la villa de Madrid, ä 7 de
Marzo de 1872, en el recurso de
casacion por infraccion de ley que
ante Nos pende, interpuesto por
Isidro Ruiz Diez contra la senten-
eia pronunciada por la Sala en
vacaciones de la Audiencia de Va-
lladolid en causa seguida al mis-
mo en el Juzgado de primera ins-
tancia de Frechilla por robo:

Resultando que ä la una de la
tarde del 8 de Abril de 1871 com-
pareció ante el Juez municipal de
Villalcon Venancia Leon ponien-
do en su conocimiento que al vol-
ver ä su casa había hallado abier-
ta la puerta de entrada ä las habi-
taciones y notado en la tapia me-
dianeri de su corral con el de Gui-
llermo Martinez señales de haber
entrado alguna persona; y qus ha-
biendo visto salir por la casa del
mismo ä Isidro y Pedro Ruiz, prin-
cipió á dar voces, ä las que aca-
tii6 la mujer de dicho Guillermo,
que tambiera habia • viste ä los dos
sujetos citados, por lo que recono-
ció su casa y echó de ménos cua- -
tro panes, que han sido valorados
posteriormente en una peseta 50
eón. tia) os:

Resultando del reconocimiento

gido el mencionado art. 42.9 y el pericial practicado e a Casa que
gi 431 dei Código, é 1dcurrido-elilet %id se halló violencia alguna en

error de derecho que marca el cae puerto de entrada atdias habitado
so tercero del art 4.° de la ley el • nes, aunarle esta podia abrirse con
18 de 'Junio de 1870. 	 ue„,„ 	 •)

un clavo (.5 palo doblado por el mal
estado de sus muelles: y que en la
mencionada tapia se advirtieron
setiales de beber eersonas
por ella al corral del Guillernie
donde habia un pajar con la puer-
ta ea mal estado:

Resultando: que la mujer del
Guillermo confirmé lo dicho por,
Venancia Lema añadiendo que ha-
bia visto ocultos en ele pajar de
su casa d los procesados, y pre-
guntándoles que hacian alli le con-
testaron queenada y se salieron a
41 calle, habiendo observado por
das seriales de la medianería que
habian pasado des le la casa lame-
diata-

Resultando que los procesadas
negaron su participacion en el he-
cho alegando que mientras el Pe-
dro Ruiz habia ido ä casa del Gui-
llermo ä pedir prestado un poco de
pimiento, su padre ',Isidro estuvo
hablando en la horaadelie suceso con
otras personas, que desmidieron la
cita, y contradiciéndose al explicar
la procedencia de los panes halla-
dos en sa casa, idénticos ä los
existentes en la del robado:

Resultando que dictada senten-
eia por el Juez de primera instan-
cia y elevada en consulta, la refe-
rida Sala pronunció la suya decla-
rando que el hecho constituye el
delito de robo en lugar habitado,
sin armas y . por valor menor de
500 pesetas, y que han tenido en
él participacion de autores los . pro-
cesados Isidro y'Pedter Ruiz; se-
gun indicios graves y' concluyen-
tes, concurriendo en el primero la
circunstancia agravante de reinci-
dencia y en el segundo la atenuan-
te de ser mayor de 15 años Y me-
nor de 18, condenando en su conse-
cuencia al Isidro Ruiz en cuatro
arios de presidio correccional con
la accesoria de suspension de todo
cargo público, profesiou, oficio y
derecho de sufragio durante la con-
dena, y en la mitad de las costas;
y al Pedro Ruiz en cuatro meses de
arresto mayor con la accesoria ex-
presada y en la otra mitad de cos-
tas, debiendo pagar ambos por via

de indemnizacion ai damnificado
78 céntimos de peseta:

Resultando que contra esta sen-
tencia el procesado Isidro Ruiz in-
terpuso recurso de casacion por in -
fraccion de ley, fundándolo en los
casos 3 ‘.°, 4.° y 5.° del art. 4.° de
la provisional que los ha -estable_
cido, citando como infringidos:

1.° El art. 530 del Código pe -
nal, puesto que se ha -condenado
como robo un hecho en que no ha
habido fuerza en las Cosas ni inti-
midacion en las personas:

2.° La circunstancia 8.' del
art. 8.° (así dice) del mismo Códi-
go, que se refiere al escaso valor
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LA OFICINA DE FARMACIA

6 REPERTORIO UNIVERSAL DE FARNIA
CIA PRACTICA.

	Awaeareworsarivorneueste

NUINO.OS.

el texto, y se publicará por cuader-
nos de unas 160 páginas con sus
grabados correspondientes, al pre-
cio cada uno de 3 pesetas en Ma-
drid y 3 pesetas y 25 cént. en pro.
vincias, franco de porte.

Se ha repartido el primor cua-
derno.

Se suscribe en la Librería ex-
tranjera y nacional de clon Carlos
Bailly-Bailiiere, plaza de Topete,
número 10, Madrid.—En la mis-
ma librería hay un gran surtidd de
toda clase de obras nacionales ,y
extranjeras; se admiten suscricien
nes á todos los periódicos, y se en-
carga de traer del extranjero todo
cuanto se le encomiende en el ra-
mo de librería.

;
 A los Secretarios de A yUn-

tamiento..

Presupuestos y liquidaciones de
gas tos é ingresos rn u eici pales.
Cuentas y relaciones de cargo y
data de Depositaría. Se hallan de
venta en la Imprenta y Litogra-
fi del Diario de Córdoba, S. Fer-
n ndo .34 y Letrados 18.

AmeelOME 

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA
...9411kernando 34.

del objeto sustraido, y apreciada
por el inferior fué desestimada en
la sentencia recurrida:

3.° El art. 524 del propio Có-
digo que eubsidiariamente se alega
por si el Tribunal no aprecia la pri-
mera infraccion, puesto que los ob-
jetos sustraidos están destinados
la alimentacion:

Resultando que admitido el re-
curso.por la Sala segunda de este
Tribunal Supremo y recibido ea
esta tercera, se ha sustanciado en
forma:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Manuel Maria de Ba-
sualdo: 	 •

Considerando, en cuanto al pri-
mer motivo de casacion, que por el
art. 521 del Código vigente se cas-
tiga á los que bien sea con armas
6 sin ellas, aunque con . diversa pe-
nalidad, roban en casa habitada
6 edificio público 6 destinado al
culto religioso, cuando los malhe-
chores se introducen en la casa 6
edilicio donde el robo tuviese lugar
6 en cualquiera de sus dependen-
cias por los medios que en el mis-
mo artículo se expresan, entre los
que se encuentran los de escala-
miento 6 el de hacer uso de llaves
ganzúas ü otros instrumentos se-
mejantes:

Considerando que de los datos
consignados en la sentencia resul-
ta que la esposa del ofemIido Aga-
pito Aguado, Venancia Leon, puso
en coaocimiento de la Autoridad
judicial que al entrar en su casa
como ä las doce de la mañana del
dia de la ocurrencia, liabia encon-
trado abierta la puerta de entrada
á las habitaciones, de lo que no

puede IIAGOS de inferirse que para
llamarla la atencion esta circuns-
tancia debió haberle dejado cerrada,
pues de otra manera no tenia mo -
tivo para estrailar la novedad que
en esta advertia:

Considerando que cualquiera
que fuese el estado de los muelles de
la cerradura de dicha puerta. fué
preciso para abrirla, segun los pe-
ritos, cuando ménos un palo 6 un
clav, toda vez que el procesado
no ha justificado que tuviese la
verdadera llave con que aquella se
cerraba, y por consiguiente se usó
de algunos de los instrumentos
que se refiere el are 591 á.ntes ci-
tado:

Considerando, en cuanto al se-
gundo motivo de casacion, que la
circunstancia referente 4 la mayor
6 nreenor entidad de lo robado, es
sólo constitutiva de la penalivad
respectiva; pero el Código no la
admite en el arte 8.°, circunstancia
S.', como atenuante entre las que
el mismo art, dutermina, segun
está declarado por esta Sala:

Considerando, en cuanto al ter-
cero y «timo motivo, que el ar-
tículo 524 del referid o Código no
tiene apiicacion al caso presente,
porque la sustraccion de los panes

se verificó dentro de la misma ca-

sa habitada y no en sus dependen-
cias, segun se definen estas en el
art. 523 que le precede:

Con-iderando que por tanto no
concurriendo las infracciones lega-
les lue se invocan para la inte.rpo-
sicion del recurso de casacion en
ninguno de los tres motivos en que
se ha fundado, no es este proce-
dente conforme ä los casos 3.°, 4.0
y 5.° del art. 4.° de la ley provisio-
nal que le establece;

Fallamos que debemos declarar y
declaramos no haber lugar al re-
curso de casacion interpuesto, por
Isidro Ruiz Diez contra la senten-
cia de la Sala de lo criminal de la
Audiencia de Valladolid de 12 de
Setiembre del año próximo pasado,
y le condenamos en las costas: lí-
brese certificacion de esta senten-
cia, y remítase á la mencionada
Sala por el conducto ordinario.

Así por esta nuestra sentencia,
qne se publicará ea la «Gaceta de
Madridré insertará en la «Coleccion
legislativa, r lo pronunciamos, man-
damos y firmarnos.-Sebastian Gon-
zalez .Nandine --Manuel Maria de
Basualdce —Miguel Zorrilia. Ma-
nuel Almonaci y Mora.—Francis-
co Armesto.--Alberto Sentías. —
Diego Fernandez Cano.

Publicacion.—Leida y publica-
da fué la anterior sentencia por el
Excmo. Sr. D. Manuel Maria de
Basualdo, Magistrado del Tribu-
nal Supremo, eständose celebrando
audiencia pública en su Sala terce-
ra el dia de hoy, de que certifico
como Secretario Relator de la

misma.
Madrid 7 de marzo de 1872. —

Licenciado José Maria Pantoja.

LA BETICA
CONIPAÑ A PROVINCIAL \N) '.LUZA

DE SEGUIMOS MÚTUOS
CONTRI INCENDIOS. FUEGO DEL CIELO Y EXPLOsIONES OEL GIS PARA ALMEZ O.

EN LA SECCION BUSTICA 	 EN LA SECCION UffiztANA..
Casas de halitacion, almacenes, mcdinos,

bodegas, establecimientos industria l e s y de
comercio, y demás propiedad mueble.

Los dividendos que ha repartido esta Compañia entre sus
sócios en los DOCE arios que lleva de egercicio son los si-
guientes.

EN LA SECCION RUSTICA.

Dividendo de los años de 1850, 4864, y 186.
Id. 	 id. 	 id. 	 1863,y • 861.
ld. 	 id. 	 id. 	 185, y 4866.
Id. 	 id. 	 id. 	 1867, 4868, y 1869.
Id. 	 id. el bil0 	 1870.
Id. 	 id. 	 id. 	 4871.

Total del tanto por mil en los 12 arios.

SECCION URBANA.
••n111.1

•
fotal del tanto por mil en los 42. 	 . 	 5.87.

Con arreg'o ä lo espuesto, el término melio de los DOCE años, ha sido en seooion rús
tica el de 1 real y 13 céntimos por mil, sobre el capital responsable clasificado; de modo que,
!os que han tenido, por ejemplo, aseguradas sus sementeras durante el referido tiempo, han
pagado por cada «mil reales vellon» de capital responsable (agregändole al tanto por mil;
e; importe de los derechos de Adrninistracion) ä razon de «un real 48 céntimos por mil,»
6 lo rme es lo mismo «tres reales 70 céntimos por mil sobre el valor abegurado; » canti-

a

dad bastante inferior a la prima que caran las Compañias prima fija,» que amparan
esta clase de objetos; con to cual queda d-mostrado, que los asegurados en LA BETICA,
obtienen una inmensa ventaja en sus intereses por la economía que reportan sobre; los
qu lo hacen en las Co rnpañias ä prima fija 

El término medio ä que ha salido, ez los referilas doce años, el tanto por mil en la sec -
cion Urbana, es el cld «82 céntirncs por mil,» incluso, los 35 céntimos de derecho de ad.
ministracion.

En su consecuencia es incuestionable y evidente que «La Bética» es la compañía mas ba-
rata que se coroce y que por su sistema rr títuo tiene todas las garantias ionaainables; pues
además de la obligticam personal que todo sOcio contrae al pago de los dividendos que
ocurran, por razoti de siniestros, tiene además la de estar afectos recíprocamente todo
los objetos asegurados ä garat tir aquellas obligaciones.

La Direccion general de LA Bh.'l ICA tiene su domicilio en Sevilla calle de Abades nú-
mero 3, donde se fa tilitan cuantos datos se pidan para suscribirse, y la subdireccion de
Córdoba su oficina en la calle de Convalecencia núm. 2. 	 .1-2

Redactado para uso de todos los
profesores de ciencias médicas en
España y en Arre;rica, segun el
plan de la última edieion de DOR-
VAULT y á la vista de cuantos
nuevos é importantísimos datos
han publicado simultánea y poste-
riormente el Compendio de Farma-
cia práctica de DECHAMPS, las
últimas ediciones del Codex y de
la Farmacopea espaiiola, el 1 rola-
do de Química de SAZ PALA-
CIOS, La Flora farmaautica de
TEXIDOR, el Tratado de Hidro-
logía médica de GARCIA LOPEZ,
La Botica de CASANA Y SAN-,
CHEZ °CASA, y la mayor parte
de los Anuarios científicos españo-
les y extrajeres conocidos hasta el
dia por los doctores D. José de Pon-
tes y Rosales, segundo formacéu-
tico de la real Casa, oficial del
cuerpo de Sanidad militar, etc., y
D. Rog,e:io Casas de Batista, de la
real Academia de medicina, pro-
fesor clínico de la Universidad cen-
tral, etc.—

CONDICIONES DE LA PUBLICACION.

Esta magnífica é importante
obra constará de un grueso volú-
men en 4. 0 mayor, ilustrado con
unos 500 grabados intercalados en

Estados para la for-
rnacion del amillara
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelosde la
la A 1 ministracion. Se ha
Han de venta en la im-
prenta del DiAmo DE CÚR-
DOBA.

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

Cosechas co pié, en la era, -durante la
recoleccion, trilla, eta Dehesas, arbolados

de todas clases, pastos, caseríos, etc.
r

Dividendo de los años de 4860, 1861, y 1862.
Id. 	 id. 	 id. 	 1863, y 1864.
Id. 	 id 	 id. 	 1865, y 1866.
Id. 	 id. 	 id 	 1867; 1868, y 1869,
Id. 	 id. el año 	 4870.
Id. 	 id. 	 id. 	 1871.

TANTO POR MIL.

111,N. GENTS.

• 4 	 50

•

• 	

3 	 45
• 3 	 95
• 4 	 30

2 	 45

. 43. 	 35.

82
75
40

65
65
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